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.91ifinuta cle comunicación

En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante de la ciudad de

Ushuaia, y por mandato de los señores concejales, tengo el agrado de dirigirme
res'petuosamente al intendente de la ciudad, don Walter Vuoto, a los efectos de que

considere la necesidad de formular el Plan Estratégico de la ciudad conforme lo

establece el artículo 47 de la Carta Orgánica.

Dicha planificación es indispensable para ser establecida como política para

el desarrollo urbano de la ciudad, respetando la equidad social, la calidad de vida y

la sustentabilidad ambiental. Deberá el señor Intendente convocar al Consejo

permanente, integrado por instituciones, organizaciones civiles y los vecinos en

general para que a través de un trabajo en conjunto, se logre planificar la ciudad que

queremos para la posteridad.

Sin otro particular y poniendo a disposición del señor Intendente las

herramientas legislativas con las que cuenta este Concejo Deliberante, me despido

de usted cordialmente.
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Las Islas Malpinas, Ceo tgias y ,l'andwieh del Sur, so 	renin gentinas
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